
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dos (02) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP N° 110013103011-2017-00467-00 

De conformidad con lo establecido en el artículo 231 del Código General del Proceso se 

pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial presentado por el perito [Pdf 65]. 

De otra parte, tal como se indicó en desarrollo de la inspección judicial llevada a cabo el 

22 de noviembre de 2023, se fija como fecha para continuar con la audiencia de que trata 

el artículo 373 ibidem, el 13 de noviembre de 2024, a las 10:00 a.m., la cual se llevará 

a cabo de manera virtual. 

Se advierte que, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado artículo 231 ejusdem, a la 

precitada audiencia deberá comparecer el perito que rindió el dictamen [Raúl Fernando 

Silva Lesmes], para efecto de que las partes ejerzan el derecho de contradicción que les 

asiste. Por secretaría líbrese y tramítese la respectiva comunicación.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dos (02) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP N° 110013103011-2018-00287-00 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y tomando en consideración que, del 

avalúo presentado por la parte ejecutante se le corrió traslado al ejecutado por auto del 

14 de junio del presente año, quien dentro del término legal no se pronunció, conforme lo 

prevé el artículo 444 del CGP, el Despacho imparte aprobación al mismo.  

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría remítase el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

LC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dos (02) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP N° 110013103011-2019-00187-00 

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que obra a folio 34 del expediente 

digital, memorial con contrato de cesión de derechos litigiosos suscrito por la 

demandante, de conformidad con los artículos 1969 y s.s. del Código Civil y 68 del C.G. 

del P., se acepta la cesión de derechos litigiosos que hace el demandante Mauricio 

Peraza Ortega, a la sociedad Disama S.A.S., por lo que se tendrán a dicha cesionaria 

como litisconsorte dentro de la presente acción, del anterior titular, es decir, del señor 

Mauricio Peraza Ortega; lo anterior de conformidad con los Arts. 1960 y s.s. del C.C.  

 

Asimismo, téngase como apoderado de los cesionarios al profesional en derecho, Gabriel 

Vicente López Pinilla, al tenor del poder a él conferido, en los términos establecidos en el 

Art. 74 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 

LC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, primero (01) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP N° 110013103011-2019-00375-00 

De conformidad con lo establecido en el artículo 231 del Código General del Proceso, se 

pone en conocimiento de las partes el dictamen pericial presentado por el perito [Pdf 22 

Cdno 2]. 

De otra parte, tal como se indicó en desarrollo de la audiencia llevada a cabo el 9 de junio 

de 2023, se fija como fecha para continuar con la audiencia de que trata el artículo 373 

ibidem, el 14 de noviembre de 2024, a las 10:00 a.m., la cual se llevará a cabo de 

manera virtual. 

Se advierte que, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado artículo 231 ejusdem, a la 

precitada audiencia deberá comparecer el perito que rindió el dictamen [Roque López], 

para efecto de que las partes ejerzan el derecho de contradicción que les asiste. Por 

secretaría líbrese y tramítese la respectiva comunicación.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLALSE, 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
 

LC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP N° 110013103011-2022-00282-00 

En vista del memorial allegado por la actora y denominado como “subsanación” se le 

requiere para que se sirva aclarar si lo que pretende es la reforma de la demanda, como 

quiera que la demanda fue admitida por auto del 5 de septiembre de 2022 y los 

demandados se encuentran notificados por auto del 7 de marzo.  

Una vez cumplido lo anterior se le correrá traslado de los escritos de contestación 

allegados por los demandados. 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
(2) 

 

LC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP N° 110013103011-2022-00282-00 

En vista que, por auto del 7 de marzo del año en curso, se aceptó el llamamiento en 

garantía que hiciera Siete Sentidos Arquitectura Construcciones S.A.S., como vocera del 

patrimonio autónomo Proyecto Edificio Nairobi contra Seguros Generales Suramericana 

S.A., previo a decidir lo que en derecho corresponde, se le requiere para que acredite la 

notificación del llamamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
(2) 

 

 
LC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, dos (02) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP N° 110013103011-2023-00159-00 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse respecto 

a las solicitudes de aclaración del auto de fecha 14 de mayo de 2024 [PDF 30 y 31] 

presentadas tanto por el demandante como por el demandado Alianza Fiduciaria S.A. 

como vocera y administradora del Fideicomiso Lagos del Cabrero Proyecto Vis y 

Constructora de Proyecto S.A.S. 

Frente a la solicitud de aclaración elevada por el demandante sobre los autos del 14 de 

mayo de 2024, que resolvió el recurso de reposición interpuesto contra el auto del 5 de 

diciembre de 2023, proveído contra el que el demandante interpuso recurso de apelación 

visible a folios 32, 33 y 34 del expediente digital, y 6 de junio de 2024 que negó el recurso 

de apelación por extemporáneo, este Juzgado considera que no hay lugar a aclaración, 

por cuanto los autos atacados son completamente claros. Así, el primer auto señala 

inequívocamente que se rechaza el recurso de reposición por extemporáneo, a su vez, 

el segundo auto niega la alzada contra el auto del 14 de mayo del presente año, por lo 

tanto, contrario a lo manifestado por el peticionario, sí se resolvieron los escritos 

agregados a folios 32, 33 y 34 del expediente digital.  

Respecto de la solicitud elevada por el apoderado del demandado Alianza Fiduciaria S.A. 

como vocera y administradora del Fideicomiso Lagos del Cabrero Proyecto Vis y 

Constructora de Proyecto S.A.S., de entrada, el Despacho advierte que la petición 

elevada resulta procedente, toda vez que, de la revisión del auto referido, es evidente 

que éste no resulta acertado, por cuanto, como se desprende de la lectura de los artículos 

1233 y 1234 del Código de Comercio, los bienes de la fiducia deberán mantenerse 

separados del fiduciario, razón por la cual, no resulta viable acceder a la cautela de 

inscripción de la demanda en el certificado mercantil pedida en el escrito de la demanda, 

pues se estaría actuando en contra vía de lo previsto en el estatuto mercantil. En tal 

sentido, se corregirá y modificará la medida cautelar decretada.  

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración elevada por el demandante contra el auto 

del 6 de junio de 2024 por las razones expuestas.  

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral sexto del auto del 14 de mayo de 2024 y, en su 

lugar, el mismo quedará así: 



“Se niega, por improcedente, la inscripción de la demanda en el certificado de 

existencia y representación de la demandada Alianza Fiduciaria, en calidad de 

vocera del Patrimonio Autónomo “Fideicomiso VIS Proyecto Lagos del Cabrero”. 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

LC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, dos (02) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP N° 110013103011-2020-00086-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y tomando en consideración que, tanto la parte 

actora como la demandada, solicitaron se fije fecha para la comparecencia del perito, y 

que a éstas les asiste el derecho de contradicción, a pesar dentro del término previsto en 

el artículo 228 del Código General del Proceso, ninguna de ellas aportó nuevo peritaje 

para contradecir el puesto en conocimiento, se accederá a la petición deprecada.  

 

De otra parte, sería del caso dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 376 

del estatuto en cita, esto es, fijar fecha para la práctica de la inspección judicial, no 

obstante, atendiendo a que el predio sobre el que se debe practicar la inspección está 

localizado fuera de la sede de este Despacho judicial, se comisionará para tales efectos 

al juez competente1. 

 

Por lo brevemente expuesto, esta instancia judicial,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Citar a las partes y al perito que rindió el dictamen, para que comparezcan el 

para el día 15 de noviembre de 2024, a las 10:00 a.m., a la audiencia virtual donde los 

extremos de la litis podrán interrogar a éste acerca de su idoneidad, imparcialidad y 

contenido del dictamen pericial.  

 

SEGUNDO: COMISIONAR al Juez Promiscuo Municipal de Bugalagrande, para que se 

practique la diligencia de inspección judicial sobre el predio objeto del proceso, conforme 

a lo señalado en el artículo 376 del Código General del Proceso. Por Secretaría líbrese 

el respectivo despacho comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 

LC 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 37 del CGP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dos (02) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP N° 110013103011-2022-00090-00 

En vista del informe secretarial que antecede, y toda vez que la parte actora dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 11 de octubre de 2023, como así se indicó 

en auto del 11 de junio de 2024, el Despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente [de forma virtual] a este Juzgado el día 23 de octubre de 2024, a partir 

de las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la continuación de la audiencia prevista en 

el artículo 372 del Código General del Procesal.  

SEGUNDO: ADVERTIR a los extremos de la litis y a sus representantes judiciales, que 

deberán estarse a las prevenciones y advertencias consignadas en el auto del 27 de junio 

de 2023, a través del cual se citó inicialmente a la precitada audiencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
 

LC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, dos (02) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP N° 110013103011-2023-00354-00 

Visto el informe secretarial, y tomando en consideración que obra a PDF 13 del 

expediente digital, escrito de notificación de la parte actora a la demandada, a PDF 16 

contestación de la demanda y a PDF 17 pronunciamiento sobre las excepciones 

propuestas, el Despacho,  

DISPONE: 

PRIMERO: Tener por notificado al demandado quien dentro del término legal contestó la 

demanda y formuló excepciones de mérito. 

SEGUNDO: Prescindir del traslado previsto en el artículo 370 del CGP, comoquiera que 

la parte demandante se pronunció sobre las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado. 

TERCERO: Tener por integrado el contradictorio dentro del presente asunto y, por tanto, 

una vez en firme el presente proveído, secretaría ingrese el expediente al despacho para 

fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 ejusdem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
LC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dos (02) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

EXP N° 110013103011-2023-00407-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 370 del CGP, se requiere a la secretaría 

para que, en la forma dispuesta en el artículo 110 ibídem, corra traslado a la parte 

demandante de las excepciones de mérito propuestas por el llamado en garantía, y 

solicite pruebas si a bien lo tiene. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que den estricto cumplimiento a los 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP y Ley 2213 de 2023. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 

LC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, dos (02) agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP N° 110013103011-2024-191-00 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y toda vez que obra a PDF 7 del expediente 

digital la constancia de la consignación del avalúo por parte de la Agencia Nacional de 

Infraestructura, procede el Despacho a dar aplicación a lo previsto en el numeral 4° del 

artículo 399 del Código General del Proceso, esto es, disponer la entrega anticipada del 

bien objeto del proceso; no obstante, atendiendo a que el predio se encuentra fuera de 

la sede judicial de este Juzgado, se ordenará la comisión ante juez competente. Por lo 

anotado, el Despacho,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al Juez Promiscuo Municipal de Villagarzón, Putumayo, para 

que practique la diligencia de entrega anticipada del bien objeto del proceso, conforme a 

lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 399 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que, por Secretaría, se libre el respectivo despacho comisorio 

con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 

LC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº. 11001400302720200076501 [cuaderno dos] 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y conforme al inciso tercero 

del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, de la sustentación del recurso de 

apelación, se corre traslado a la parte contraria, para que, si a bien lo tiene, 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, se pronuncie sobre el particular.  

 

Fenecido el término otorgado, por Secretaría ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponde. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120190029000 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y vista la documental 

que reposa en el plenario, se releva del cargo de curador(a) ad litem 

para el cual fue designado, abogado Marco Antonio Suárez Riveros, 

toda vez que a la fecha funge en tal calidad en más de cinco procesos.  

 

En consecuencia, se designa como curador ad litem a un profesional 

del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 ibídem, y lo expuesto por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del 

Consejo Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de 

marzo de 2019, a la abogada Andrea Del Pilar Castellanos Ramírez, 

cuyo correo andre.1931@hotmail.com, para que represente los 

intereses de los señores José Juvenal Cartagena García, y Graciela 

Correa Ricaurte, en su calidad de demandados, advirtiéndole, de 

conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ejusdem, que el 

nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, 

el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a 

través de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias 

ante la autoridad competente.  

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

del citado compendio normativo.  

 

Para efectos de la labor encomendada, una vez de forma expresa se 

acepte el cargo enviando memorial a este Juzgado, por Secretaría 

remítase copia digital del expediente a su dirección de correo 

electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil 

y el artículo 8º de la Ley 2213 del 2022.  

 

mailto:andre.1931@hotmail.com


Por último, se advierte que, una vez se encuentre integrado el 

contradictorio se continuará con la etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120210015100 [cuaderno principal] 

 

Estando este asunto al despacho para proveer sobre la solicitud de librar 

mandamiento de pago por concepto de las costas a las cuales fue condenada 

la parte actora, se advierte que, se incurrió en un error en el auto que aprobó 

la liquidación de costas, lo anterior comoquiera que este monto difiere de la 

condena que impuso el Juzgado al proferir sentencia el pasado 21 de marzo 

del año en curso.  

 

En ese orden, se dejará sin valor y efecto el numeral 3° del auto adiado a tres 

(03) de octubre de dos mil veintitrés (2023), en aplicación a los parámetros 

de la teoría del “antiprocesalismo”, según la cual, “Los autos aún firmes no 

ligan al juzgador para proveer conforme a derecho, pudiendo por ende 

apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no se acomode a la estrictez 

del procedimiento”. Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la providencia emitida el 23 de mayo de 2024 

y, en su lugar, se dispone que por secretaría se elabore nuevamente la 

liquidación de costas. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese de inmediato el asunto al despacho para el 

pronunciamiento respectivo y su posterior ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120230035300  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y vista la documental allegada por 

la parte actora, con la que pretende acreditar las labores de notificación de la 

demandada, observa el Despacho que, si bien, las mismas se realizaron al 

correo electrónico reportado en la demanda como dirección electrónica de la 

demandada, de la revisión la referida documental, referencia “solicitud de 

servicios financieros 1” se observa [página 2/6] que se registró el correo 

electrónico berticalopez1962@gmail.com de la citada demandada, el cual 

dista del relacionado en la certificación aportada. 

 

En ese orden, la parte actora deberá realizar la notificación de la demandada, 

ya sea bajo los lineamientos de los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso [citatorio y aviso], o lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 [mediante correo electrónico], en debida forma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120230040500  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta 

para todos los efectos procesales pertinentes, que la actora se pronunció 

sobre las excepciones propuestas por su contraparte. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, secretaría ingrese el asunto al despacho 

para continuar el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120240012600  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y la documental obrante en el 

plenario dentro del asunto de la referencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que los 

demandados, Giovanny Stefano García Niño y María Dora Alicia Martín 

Martín, se encuentran notificados de conformidad con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, y dentro del término legal contestaron la 

demanda y propusieron excepciones de mérito. 

 

2. Reconocer personería para actuar al abogado Deiby Jean Pierre Sierra 

Espejo, como apoderado judicial de María Dora Alicia Martín Martín, y, a la 

abogada Leidy Liliana Sierra Díaz, como apoderado judicial de Giovanny 

Stefano García Niño, en los términos y para los fines del poder conferido y en 

concordancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

3. Requerir a los citados togados para que, dentro del término de ejecutoria 

del presente proveído, den cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, 

remitiendo copia a parte demandante de los escritos de contestación de la 

demanda. 

 
4. Disponer, toda vez que, conforme a lo dispuesto en proveído del 07 de 

mayo del corriente, ya se encuentran inscritos los datos respectivos en el 

Registro Nacional de Emplazados, designar como curador ad- litem a un 

profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del Proceso 

y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares 

de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-

195 del 22 de marzo de 2019, a la abogada Doris Patricia Niño Pérez, correo 

electrónico corprodec1@hotmail.com para que represente los intereses de 

los herederos indeterminados del señor Eliecer Niño, advirtiéndole, de 

conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ibídem, que el nombramiento 

mailto:corprodec1@hotmail.com


aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, la designada deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales 

disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente. Por secretaría 

comuníquesele la designación en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, a través de memorial 

dirigido a este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente 

a su dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

Código General del Proceso y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp.  Nº.11001400300120230093001 

 

Se admite, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia proferida por 

el Juzgado primero (1°) Civil Municipal de esta ciudad, el 22 de julio de 2024, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 327 del C.G.P. y artículo 12 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que haya solicitud de pruebas, 

conforme al inciso 3º de esta última norma en cita, se le concede al apelante 

el término de cinco (5) cinco días siguientes, contados a partir de la ejecutoria 

del presente auto para que sustente la alzada, so pena de declararse desierto 

el recurso. 

 

Cumplido lo anterior y, en caso que el apelante [demandado) sustente el 

recurso de apelación, por secretaría súrtase el traslado a la parte demandante 

por el mismo término. 

 

Vencido el término para el no apelante, regrese el presente asunto al 

despacho para proferir la decisión que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 

LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. Nº.11001310301120180047300 
 
 

Estando el presente asunto al Despacho para proveer sobre la fijación de 

fecha para llevar a cabo audiencia del artículo 372 del CGP, conforme lo 

previsto por el artículo 132 del CGP., encuentra el Despacho la necesidad de 

ejercer un control de legalidad dentro del asunto de la referencia para evitar 

eventuales futuras nulidades. 

 

En efecto, de la revisión de la actuación surtida hasta la fecha, se observa que 

el emplazamiento de los herederos indeterminados de Jairo Gerney Lozano 

Bolívar, surtido el 16 de febrero de 2022, quedó como “privado”, es decir, no 

se hizo en debida forma, pública, lo cual no fue advertido en su momento por 

la Secretaría del Juzgado:  

 

  

Ante la falencia registrada, que genera una nulidad por no realizarse en forma 

correcta dichos emplazamientos, se impone adoptar una medida de 

saneamiento, estando en oportunidad procesal para ello, advirtiendo que solo 

se reanudará la actuación que dependa del emplazamiento de los precitados 

herederos indeterminados del fallecido Jairo Gerney Lozano Bolívar. 

 

 Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar que, por secretaría, se realice nuevamente y en debida 

forma, el emplazamiento de los herederos indeterminados de Jairo Gerney 

Lozano Bolívar, por el término legal. 

 



SEGUNDO: Advertir que, solo se reanudará la actuación que dependa del 

emplazamiento de los referidos herederos indeterminados del fallecido Jairo 

Gerney Lozano Bolívar. 

 

TERCERO: Requerir a la secretaría para que, una vez venza el término de 

emplazamiento ordenado, regrese el presente asunto al despacho para 

proveer lo que en derecho corresponde. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. Nº.11001310301120190051000 
 
 

Estando el presente asunto al Despacho para proveer sobre las excepciones 

previas formuladas por la apoderada judicial de los demandados Oscar 

Vásquez Becerra, Héctor William Vásquez Becerra y Jairo Becerra Becerra y 

José Elibardo Becerra Becerra, advierte el Despacho la necesidad de ejercer 

un control de legalidad conforme a lo previsto por el artículo 132 del CGP, 

dentro del asunto de la referencia para evitar eventuales futuras nulidades. 

 

En efecto, de la revisión de la actuación surtida hasta la fecha, se observa que 

el emplazamiento de las Personas Indeterminadas y Herederos 

Indeterminados de Alberto Becerra Cárdenas, surtido el 25 de febrero de 

2020, quedó como “privado”, es decir, no se hizo en debida forma [pública], lo 

cual no fue advertido en su momento por la Secretaría del Juzgado:  

 

 

 

De la misma forma se observa que el proceso no se encuentra incluido en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, pues se hizo igualmente en 

forma errada: 



 

 

Ante tal falencia que genera una nulidad por no realizarse en forma correcta 

dichos emplazamientos, se impone adoptar una medida de saneamiento, 

estando en oportunidad procesal para ello, advirtiendo que las pruebas 

practicadas conservan validez, y solo se reanudará la actuación que dependa 

del emplazamiento de las Personas Indeterminadas y Herederos 

Indeterminados de Alberto Becerra Cárdenas. Por lo cual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar que, por secretaría, se realice nuevamente y en debida 

forma el emplazamiento de la Personas Indeterminadas, Herederos 

Indeterminados de Alberto Becerra Cárdenas y la inclusión en el Registro 

Nacional de Proceso de Pertenencia, por el término legal. 

 

SEGUNDO: Advertir que, las pruebas practicadas, conservan validez, y solo 

se reanudará la actuación que dependa del emplazamiento de las Personas 

Indeterminadas y Herederos Indeterminados de Alberto Becerra Cárdenas.  

 

TERCERO: Requerir a la secretaría para que, una vez venza el término de 

emplazamiento y el del Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 

ordenados, regrese el presente asunto al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponde. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Exp. Nº.11001310301120240033500 

 
 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales, y con ella se 

acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor de Banco Davivienda S.A., contra Nelson Andrés 

Quiroga Quiroga, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. La suma de $190’846.232,66 por concepto de capital insoluto 

acelerado contenido en el pagaré base de la ejecución contenido en el 

certificado N° 0018037417. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma contenida en el numeral 

anterior, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde 27 de junio de 2024 y hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación. 

 
1.3. La suma de $32’109.039,34 concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré base de la ejecución, conforme se discrimina en 

el numeral 2° de las pretensiones. 

 
SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 

con el artículo 442 ibídem. 

 



CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma 

y términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Paula Andrea 

Guevara Loaiza, como apoderada judicial del extremo demandante. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(1) 
LG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. Nº.11001310301120240033900 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese, certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

2. Compleméntese los hechos de la demanda, indicando el 

parentesco que tiene cada uno de los demandantes con Eulalia Nathalye 

Llanos Castro. 

 
3. A pesar e haberse remitido enlace con la pruebas enunciadas, 

realizado por parte del Juzgado la labor del descargue, los archivos no 

pueden ser visualizados, razón por la cual estos deberán remitirse en 

formato pdf. 

 
4. El escrito de subsanación deberá ser integrado a un nuevo escrito 

de demanda.  

NOTIFÍQUESE,                                               
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
LG 
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